
Núm. 13.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los bijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida callé 
de la Obra, Irente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

/9

lOlEIW OFICIAL DE VAILADOLIB,
del Jueves 29 de JEnero Je 1832.

ARTICULO DE OFICIO,

Num. 19.

Circular para poner en egecucion las nuevas Tarifas 
de derechos de Puertas.

Gobierno de la provincia de p^alladoUd.

La Dirección genei'al de Contribuciones Indirectas 
^^^ jl^~cb(^ 17 del actual dice al Administrador de 
Contribuciones Indirectas de esta provincia lo gue 
sigue :

Adjuntos remito á V. ejemplares impresos de 
la nueva Tarifa de derechos de Puertas aprobada 
por S. M. y unida al Real decreto de 31 de Di
ciembre último. Y como por virtud de esta Soberana 
disposición se han introducido en el impuesto otras 
alteraciones y reformas no menos interesantes que 
las de las Tarifas, para que se planteen todas y 
empiecen á regir desde el dia l.^\de Febrero pro
ximo, esta Dirección general, á fin de que un ser
vicio de tanta importancia y trascendencia se cumpla 
desde un principio con la uniformidad y exactitud 
debidas, ha acordado hacer á V. las prevenciones 
siguientes:

1 . Que cuide V. con el mayor empeño de 
que, antes de finalizar el mes actual, se hallen bien 
insti nidos de las novedades y alteraciones introdu
cidas en el 'impuesto por las recientes reformas', 
así los empleados de esa Administración, como el 
Visitador de los derechos de Puertas y todos los 
subalternos encargados de las operaciones de aforo 
y adeudo.

Que las operaciones expresadas se sujeten 
precisamente á la unidad, peso ó medida, y al 
tanto de derechos que señala la nueva Tarifa á 
as especies, sin consentir de ningún modo que 
sirvan al efecto otros tipos distintos, aun cuando 
en esa localidad existan prácticas diferentes ó con
ranas á las que se establecen por esta regla ge

neral de administración; en la inteligencia de que 
no se disimulará la mas leve falta que se cometa 
en esta parte, y de que se exigirá la responsabi
lidad correspondiente á quienes la cometan ó con- 
ssientan.

En el caso de que los introductores de especies 
no se conformen con el aforo que de ellas se 
haga, se procederá á contarías, pesarías ó medirías 
á su presencia, y se harán los adeudos por el 
lesultado que ofrezcan estas operaciones.

3 .^ Que habiendo sido declaradas libres de de
rechos y arbitrios las 302 especies comprendidas 
en el catálogo unido, al mencionado Real decreto, 
es un deber de esa Administración, el oponerse, 
dando cuenta en todo caso, á que se hagan sobre 
ellas nuevas propuestas de arbitrios.

4 .^ Que continúen exigiéndose los arbitrios que 
se hallen autorizados sobre las especies comprendi
das en la Tarifa nueva, siempre que, reunidos los 
de todas clases, no exceda su importe del de los 
derechos señalados á la Hacienda sobre las mismas 
especies. Los que excedan de este límite, se rebaja- 
lán á- el desde 1.^ de Febrero, entendiéndose que 
la rebaja habrá de comprender lo mismo á los ar
bitrios que se hallaban autorizados antes de 31 de 
Diciembie ultimo, que á los (|ue se hubiesen con
cedido ó se concedan con posterioridad.

5 .^ Que se consideren exceptuados de la pre-, 
cedente regla los arbitrios extraordinarios que por 
motivos y circunstancias excepcionales concedió el 
Gobierno á algunas provincias para la construcción 
de carreteras, aun cuando la concesión haya sido 
hecha en cantidad superior á la de los derechos; 
pero entendiéndose que habrán de recaer sobre es
pecies de las que continúan gravadas por la nueva 
Tarifa, o sobre las que no sé hallan comprendidas 
en el referido catálogo ni en’ el dé L° de Abril- 
de 1850.

6 .^ Que habiéndose gravado-de nuevo el azú
car con derechos de Puertas, y siendo el objeto 
del gravámen que se exija desde 1.® de Febrero
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sobre la parte de la especie que en cada localidadl fielatos para q^ue aquellos importantes documentos, 
proceda esa Administración a la ve'z.qu.e sean de fácil redacción, correspondan 

1 por su exactitud á las miras del Gobierno.
se destine al consumo, .
a aforar las existencias que resulten el dia 31 del 
corriente mes en los almacenes al por mayor, per
mitiendo el establecimiento de depósitos domésticos 
á todos los especuladores que lo soliciten, siempre 
que reúnan las condiciones de Instrucción y se so
metan á las reglas. generales establecidas para la 
Vigilancia y administración de los depositos. A los 
que, por no reunir los requisitos de Instrucción 
no se les conceda el deposito, se les dará un mes 
de plazo para el pago de los derechos respectivos 
al azúcar que tengan existente en dicho dia, siem
pre que ofrezcan garantías á satisfacción de la Ad
ministración. ,

Para facilitar las operaciones de aforo se exi
girán á los especuladores relaciones dél número de 
arrobas de azúcar que tengan en sus almacenes 
á la conclusion del mes, expresando en dichos 
documentos el local que ocupe la especie y el que 
haya de servir en lo sucesivo para deposito do— 
méstico,

7 .^ Que sean rectificados los convenios hechos 
con gremios ó clases de contribuyentes, lo mismo 
que los encabezamientos y arriendos totales ó par
ciales de derechos de consumo, Puertas y Rentas 
provinciales que se hallen celebrados con Ayunta
mientos ó personas particulares, teniendo en cuenta: 
1? Las especies que hayan servido de base á los 
contratos. 2.® Las cantidades que respectivamente 
se hayan distribuido y correspondan á cada una 
de las mismas especies del precio de los conciertos, 
encabezamientos ó arriendos. 3.® Las que igual
mente se hayan distribuido y correspondan á las 
especies declaradas libres desde L’^ de Febrero. 4.^ 
Las diferencias que en alza ó baja' hayan sufrido 
los derechos señalados en la Tarifa nueva, com
parada esta exactamente con las antiguas Tarifas 
respectivas. 5.® Y últimamente el aumento que cor
responda por la alteración hecha en el modo de 
adeudar las carnes.

8 .^ Que cese toda exacción en el concepto de 
alcabala, bien se verifique por derechos de la lía- 
cienda ó por arbitrios de cualquiera clase. 

9.‘'^ Que cese igualmente toda intervención en 
las puertas y fielatos que no sea arreglada á lo 
prescrito por las Instrucciones y órdenes generales, 
y que cesen al mismo tiempo las rondas particula
res de visita que dependan de corporaciones ó au
toridades locales.

10 .^ Que los estados mensuales de valores se 
llenen y remitan en lo sucesivo, dentro de los 
ocho primeros dias del mes siguiente al que cor
respondan, arreglándolos éstrictamente á los mo
delos que esla Dirección circulará tan luego como 
esten impresos, y que se suspenda la formación y 
remesa de las not^s Q estados semanales.

1 J.^ Que inmediatamente que esa Administra
ción reciba y ex:anúne él modelo de los nuevos 
estados mensuales, deponga el modo mas oportuno 
de llevar los libros y dé hacer los asientos en los

Lo que comunico á V. por acuerdo de esta 
Dirección general; previniéndole, por último, que 
acuse á vuelta de correo el recibo de esta órden.

Lo yue se inserta en este Bo/etin o/cial para 
conocimiento del público, puesto que las nuec>as Ta
rifas insertas en los números o, 6 / 7 deben 
empe2ar a regir desde 1.® de Febrero próximo, 
Faíladolid ^6 de Enero de ÍSÓ'á. — José Ba/ael 
Guerra. ‘

Real orden para la clasificación de los derechos de los acreedores 
por haberes atrasados.

Ministerio de Hacienda.

Excmo. 
lo quede 

de

Señor: Enterada la Reina (Q. D, G.) 
esa Dirección general propone en 8 

este mes , con el fin de evitar en el año 
actual las faltas cometidas en el anterior, y que 
dieron lugar á un considerable número de reparos 
qüe fueron subsanados, entre otras causas, por no 
haber clasificado algunas Contadurías de provincia 
los derechos de los acreedores por haberes atrasa
dos conforme á lo establecido en el presupuesto 
general de gastos del Estado; y teniendo presente 
S. M. que segun das disposiciones contenidas en el 
de este ano, deben en el mismo satisfacerse, y en 
las épocas designadas en la Pteal órden de 5 del 
corriente, ocho mesadas á los acreedores.por-dere
cho-propio, seis á los que lo sean por herencia en 
línea recta, y de marido á muger, y dos á las de
más clases de herederos, se ha servido mandar que 
se observen en este asunto las reglas siguientes:

1 .^ Se considerarán únicamente acreedores por 
derecho propio los individuos de la clase activa y 
los de la pasiva que tengan créditos á su favor al 
cesar en los destinos ó en el goce de haberes.

Iá5 En la de acreedores por herencia en línea
recta, solo se incluirán los hijos, los nietos y des- 

" cendientes de los causantes del derecho, los padres, 
los abuelos y ascendientes de estos mismos, y las 
viudas declaradas herederas por sus difuntos ma
ridos.

3 .^ Los herederos de las clases comprendidas en 
las reglas precedentes, y lodos los demás acreedores 
por herencias ó por cualquier otro título, no perci
birán mas que dos mesadas.

4 .^ Se aplicarán al artículo 7.® capítulo L° sec
ción 12.^ del vigente presupuesto de gastos, las 
cantidades que se satisfagan por los tres conceptos 
de que se deja hecha referencia.

5 .^ Deberán comprenderse en una sola nómina 
los acreedores á ocho mensualidades; en otra los 
que lo sean á sejs, y en otra los que deban perci
bir dos: á este fin se procederá al nombramiento 
de los respectivos habilitados donde no los hubiere.

6 .^ Además de expresarse en el encabezamiento
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de cada nomina el numero de mensualidades á que — Fuente el Sol 
son acreedores los incluidos en ella, se designará —Fuentelapiedra.

— Fomped raza.
Fuentes de Duero, 
Fontihoyuelo.
Hornillos. 
Iscar.
Ea Seca 
Lomoviejo. 
La Olmedilla. 
Marzales.
Megeces. 
Montealegre. 
Moral de la Reina. 
Melgar’ de arriba. 
Monasterio de Vega. 
Oteruelo de Campos. 

^Pedrosa del Rey. 
^Peñafiel.

Pollos.
— La Parrilla,

Pedrajas de Portillo. 
Pozuelo de la Orden, 
Peñalba de Duero. 
Pajares de Campos. 
Quintanilla del Molar.

por orden correlativo la numeración que corres
ponda á cada una de las que se vayan satisfaciendo.

7. No solo se acreditará en la forma estable
cida el derecho de los acreedores en línea recta 
en las respectivas nominas, sino que en las parti
das se citará el parentesco que teman con el cau
sante de su dérecho.

8. Respecto de las demás formalidades que 
deben, tener esta clase de nóminas, sé” estará eslric- 
tamente á lo mandado en la Real órden de 25 de 
Octubre de 1850,-y al modelo segundo.unido á la
misma, '

Y 9. Incurrirán en la responsabilidad determi
nada en el artículo 29 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850 los funcionarios que por no hacer las 
clasificaciones de los acreedores Con exactitud, dieren 
Ugar á pagos no autorizados en el presupuesto.

De Pteal orden lo digo á V. E. parados efectos 
correspondientes, y circulación á quien corresponda. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1852. = Bravo Murillo. Señor Director 
general de Contabilidad.

JVurn, 20

Gobierno de Îa provincia de P^adadoUd.

Poi' resolución de este dia he dispuesto quedos 
Ayuntamientos de los pueblos que á continuación 
se expresan hagan efectivo en poder del Recaudador 
de Contribuciones de la provincia el importe cor-- 
respondiente al primer trimestre de la Contribución 
Territorial asignada á sus respectivos distritos mu
nicipales; y lo pongo en conocimiento de los Al
caldes, á quienes servirá de gobierno que los comi
sionados de egecucion se hallan autorizados para 
proceder contra sus bienes y los de todos los indi- 
VK uos que constituyan dichas Corporaciones y las 
Juntas periciales, si al tercer dia de la intimación 
v la cantidad que se les reclama.

aUadolid 27 de Enero de 1852. = José Rafael 
uuerra.

Bábano. 
Robladillo. 
Rueda.

Valladolid 27 
Ruiz del Portal.

— Serrada.
■—San Miguel del Arroyo, 
— Siete Iglesias.
— Santiago, del Arroyo. 

Salvador.
Santa Eufemia.

— San Martin del Monte.
Sahelices.
Santerbás de Campos;
Torrédlla del Valle.
Terradillo.
Torrelobaton.
Tamariz.
Tordehumos.

— Velasca 1 varo.
“^Villalba rba.

Villardefrades.
— Valviadero.
- Ventosa de là Cuesta.
— Villamuriel.

Villavaquerin.
Villannbla.
Vega de Rioponce.
Villacreces.
Villalan de Campos.
Villavicencio.
Zarza.
Zaratan.

de Enero de 1852. = Manuel

l^^um. 21.

. Gobierno de la provincia de Valladolid.

Repartimiento de 14,679 rs. y 26 mrs. que para el 
socorro de presos pobres y otros, gastos de la cárcel idel 
partido de Valona en el año de 1852 se gira entre los 
pueblos que componen el mismo, habiendo tomado por 
base el numero de vecinos de cada uno que aparece en el 
Boletín oficial de 22 de Abril último. •

PUEBLOS. Número 
de 

vecinos.

Cuotas.

Rs. vn. Mrs.

L^ia nommai de los pueblos que no han pre
sentado en estas ojie,.ñas hasta el día dé la fecha 
los padrones de ru/ueza y repartimientos para 
Contribución Territorial del año corriente ' la

Alcazarén.
Almenara.

«— Aldealvar.
•^”^3^0 y Otea.
Robadilla.
Rrahojos.

— Bocigas.
— Berrueces.

Castronuño.
Cabreros del Monte.

— Canillas.
““ Cistérniga.
— Cast robo!.

Castroponce.
"^Ceinos.

Cuenca de Campos. 
Descarga María.
Evan de abajo. 
Evan de arriba. 
Eoncastin.

Amusquillo. .... . 
Cabezón. , , . . . . . 
Canillas. ...... . 
Castrillo-Tejeriego. . . 
Castronuevo. ... . . 
Castroverde de Cerrato. 
Cigales. ............................  
Coreos. . . . ..... 
Cubillas de Santa Marta. 
Encinas. . ... . . . 
Esguevillas. . , .’ . . . 
Fombellida. . .... 
Mucientes. ..... . 
Olivares........ 
Olmos................................
Pifia. ..... . . .• . 
Quintanilla de Trigueros 
San Marlin de Valvcni,

130
90
80
87
70

290
151
80 ■

140
189
109
261

90
50
70

. 78
81

198..
680..
471..
418..
455..
366..

1518..
790..
418..
732..
989..
570..

1366..
471., 
261..
366..
408..
424..

20
6 

28 
16
16

8
18
28 
32
16
22
14

6
26
16
12
2
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52
Quiñones (Granja). .. : 3 ,15.. .24
San Andrés (Granja). . . . 20 104.. 24
Torrefombellida.......................... 82 429.. 10
Trigueros...................................... 136 712.. »
Valoria. ........................................ 212 1109.. 30
Boada (Granja)........................ 8 41.. 30
Villavaquerin............................... 73 382.. 6
Villaco. ..................................... 46 240.. 28
Villafuerte. . ......................... 76 397.. 30
Villanueva de los Infantes. . 33 172.. 26
Villarmentero, j , j * 4 5 ;^ 31 162.. 10

2804 14679.. 26

guadas en la Depositaría d

Cuyo repartimiento se publica en este Periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de los pueblos interesados, 
á quienes encargo la puntualidad en el pago de las cuotas 
que respectivamente van desi 
Ayuntamiento de la cabeza de partido judicial, por trimes
tres adelantados, bajo la pena marcada en circular inserta 
en el Boletin de 1/ de Noviembre último. Valladolid 13 
de Enero de '18 52,“José Rafael Guerra.

ft/VW W'l IM WIVV» </  ̂WI zwt t/Vt lyvk Wl V'^^ WWV IM\1\ tMí MJM/llli <W«/Wt

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.

Esta Dirección general ba seríalado el dia 18 de Febrero 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento en esta Córle, y en la Ciudad de 
Valladolid ante el Señor Gobernador de la provincia, para 
el primer remate del arriendo del portazgo de Cabezón, 
situado en la carretera de Madrid á Santander, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de 168,630 reales 
vellón en cada uno; cuyo tipo, que es el del actual ar
riendo, ha sido fijado por R.eal órden de 13 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la Portería de dicho Ministerio y en la Secretaría 
del expresado Gobierno. Madrid 19 de Enero de 1852,= 
Subercase.

’idlyuniamienlo consliíucional de l^ilaria.

El repartimiento de la Contribución Territorial cor
respondiente al presente año, se halla de manifiesto al 
público por el término que marca la ley. Lo que se hace 
saber por medio del Boletín oíicial de la provincia para 
conocimiento de las personas interesadas. Viloria 27 de 
Enero de 1852.=:El Alcalde, Gregorio Velasco,

D. Sebastian BJariinez de Obfegon, Jaez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo ¡y su pemtido', con la conside-^ 
radon de término.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á Juan Manuel Puentes, conocido por el Fraile, 
natural de Mojados, sin vecindad, para que en el término 
de nueve dias comparezca ante mí á responder á los cargos 
que contra él aparecen en là causa criminal que estoy si
guiendo contra Liborio Toquero, natural del Arrabal de

Portillo, por el delito de robo de siete cerdos cebones 
verificado en la villa de Portillo la noche del 4 de Di
ciembre último, pues de no hacerlo en dicho término se 
seguirá la causa en rebeldía, parándole ademas el perjuicio 
que haya lugar. Olmedo 24 de Enero de 1852. —Sebastian 
Martinez de Obregón.—Por su mandado, Niceto Sanz 
Velázquez.

El Señor Licenciado D. Jose'de la Eegay Concha, Secreiario 
honorario de S. M., Jaez de priáiera ins¿ancia con con
sideraciones de ascenso de esía villa de Casirogeriz y sa 
paríido, gue de es¿ar en ac¿ual ejercicio el infrascriío 
Escribano dá Je'. '

Al Señor Gobernador Civil de la provincia de Valladolid, 
hago saber: Que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio contre Feliciano Angulo, natural de Zumel, en 
el Juzgado de Búrgos, por robo 4 Ü. Teodoro Guadian, 
Presbítero, Beneficiado en Jorre Paderne, de varios efec
tos que á su continuación se dirán, en la noche del 14 del 
corriente, habiéndose fugado sin que se sepa su paradero 
desde la casa del expresado D. Teodoro, en donde se ha
llaba de mozo sirviente; y por este Juzgado se ha mandado, 
en providencia de este dia., se libren exhortos requisitorios 
á los Señores Gobernadores de BúrgoSj, Vitoria y Valla
dolid con inserción de las. señas y efectos robados, para 
que en caso de ser habido le conduzcan á este Juzgado 
con las seguridades necesarias y efectos robados; y á fin 
de que pueda inserlarse en el Boletin oficial de esa pro
vincia libro el presente, por el mal de parte de S. M. 
(Q, D. G.), cuya jurisdicción en su Real nombre ejerzo, 
y de la mia le pido, ruego y encargo que recibiéndole por 
el correo ordinario se sirva aceplarle y mandar se inserte 
en el Boletin oficial de esa provincia, sirviendose V. S, 
acusarme el recibo para unirie á la causa de su razón y 
que obre los efectos q.uc haya lugar en justicia, que en 
hacerlo así V. S. la atím nlstnirá, quedando yo al tanto 
cuando sus ruegos vea ella mediante. Dado en Lasírogeriz 
á 20 de Enero de 1852.=J.osé de la Vega y Concha.^ 
Por mandado de su Señoría, Francisco Rodriguez.

Senas del Jacinto ^Ingalo. Edad 23 artos, estatura 
regular, color bueno, ún poco romo; vestido de paño de 
Astudillo, con el un lado de la chaqueta roto, con an- 
guarina y capa de lo mismo., con una lista de paño por 
medio del cuerpo.

EJecíos robados. Unas alforjas aeastiHadAS, una bota 
como de una azumbre con brocal de llave de asta fina, 
un pañuelo color de rosa de cuadros de hilo, seis pastillas 
de chocolate, medio queso y una ogaza de pan.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo SS de Enero de iSSd.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 192 imposiciones, de las cuales 7 son
de nuevos imponentes la cantidad de. . . 4,192.. »

Se ha devuelto á petición de 4 interesados. 1,631.. 12

El Director de Semaria, 

Faustino Alderete.

Valladolid: Imprenta de,Bon Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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